
Sábado 26 de noviembre de 1910. Núm. 1.760
precios de suscripcióq NUMERO fiTRASfiBO, 15 CÉNTIMOSNUMERO DEL DIA, 5 CÉNTIMOS Cuarta plana.

»1U
15
20

Madrid, un mes. . . .
Provincias, trimestre. 
Extranjero, año. . . .

'llercera ídem. 
Secunda ídem 
Primera ídem.

Proyectos, planos, retratos, etc., precios conven
cionalesClases é individuos de tropa, mes, UNA peseta.

■■ i mu i । ni mu

Garifa de anuncio^ 
’ 1........................  . . . 5 céntimos línea.

1,50 pesetas.
5 »

40 »

d ROKISKI

Layunta y Companía.-Pizarro, 15.-MADRIDImprenta de Ejército y Jírmcrda,

iHHieiiiifii

Redacción y Administración: 
jÑlcatd» 25 fantes 19 duplicado}, 3. 

APARTADO NÚM. 436

C
—O-"V

DEsusCL0SE56(TIVfi5Y
Fagdadory Director: D09 Clodoaldo Pigal

LBarrctaa^f

¡POR LA PATRIA! ¡POR EL REY! ¡POR EL EJERCITO!

¡Los que somos leales; los que lleva
mos grabado en nuestro corazón el cul
to del honor, sintetizado en esos tres 
grandes objetivos, tenemos el deber Im
prescindible de decir la verdad!

¡La indisciplina social se extiende en 
aterradoras proporciones! ¡La rebeldía 
avanza á pasos agigantados, y nuestros 
desdichados gobernantes no se enteran 
de lo que ocurre ni se aperciben para la 
defensa! ¡Cegados por el humo le la li
sonja, endiosados con su inverosímil en
cumbramiento, pasan el tiempo en con
templarse á sí mismos, convertidos ei< 
nuevos Narcisos, y sus órganos oficio
sos no encuentran ya adjetivos suficien
tes para ponderar sus obras—que nadie 
ha visto—y elevar hasta las nubes sus 
efectistas y estériles discursos!

¡Y on tanto, en Portugal, á los ocho 
días de proclamada la República funda
da sobre el asesinato, la traición y la co
bardía, el advenedizo engreído que des
empeña el cargo de presidente de aquel 
Gobierno provisional, no encuentra neda 
mejor que ir el día 13 le de octubre á 
una reunión pública de manifiesta hos
tilidad contra España, y allí, no sólo pre
side aquel acto—en el que se llamó in
quisidores galoneados á los jueces mili
tares dignísimos que sentenciaron á Fe- 
rrer—, sino que el mismo Teófilo ERaga 
calificó de asesinos á esos jefes y oficía
les de nuestro Ejército, y tuvo frases du
rísimas para nuestra Nación, sin la me
nor salvedad de respeto ó d.e simple cor
tesía!

¡¡Tres días después se permitía en 
Madrid una manifestación pública de 
simpatía hacia la nueva República por
tuguesa!!

¿Puede darse mayor ignorancia ó 
mayor transigencia por parte del Go
bierno?

¡Público fué el agravio que se nos 
hizo en Portugal, y debió exigirse públi
ca y solemne reparación, que hasta la 
fecha no hemos obtenido!

Asá se explica que algún periódico ex
tranjero pueda decir—con motivo—que 
España ha tomado esta o fensa con dema
siada filosofía.

¿Puede haber frase más terrible para 
una Nación que sacrificó hasta sus co
lonias por conservar incólume el honor 
nacional?

¿En qué sima profunda hemos caído 
que ya no nos hacen mella tan imper
donables agravios?

Razones de patriotismo nos han he
cho estar callados cerca de mes y me
dio, esperando que en las Cortes espa

ñolas se dijese una frase que nos tran
quilizase ó se nos diese por el Gobierno 
una explicación satisfactoria. No que
ríamos tampoco dar motivo paia que se 
pudiese afirmar que—aun siendo injus
tamente—nuestra Intemperancia había 
perturbado las negociaciones pendientes 
con Marruecos.

Firmado por ese protocolo que—como 
probaremos mañana mismo —casi en 
nada nos favorece y así se reconoce fue
ra de España, nuestro silencio sería tan 
culpable como el de la minoría mor ár- 
qulca,quedespués de esa fecha no ha de
mandado al Gobierno ninguna clase de 
explicaciones sobre su inexplicable con
ducta al reanudar relaciones diplomáti
cas con una Nación que, lejos de corre
girse de la falta cometida por su jefe del 
Estado, permite que un diputado español 
haga en público manifestaciones injurio
sas contra el Rey de España.

Y la Prensa oficiosa del país vecino 
recogió y publicó esas injurias, sirvién
doselas á sus lectores con la delectación 
propia de un rebajamiento de caracte
res.

Y de esos periódicos, como pudo de
cir muy bien—de haberlo sabido—el di
putado por Badajoz Sr. Pídal, se envia
ron enormes pajuates a la frontera prc- 
curando que se distribuyesen profusa
mente entre el vecindario y las tropas 
de las c’udades próximas.

¡Y el diputado republicano que come 
tió ese delito de lesa majestad ha vuel
to á Madrid siendo saludado todos los 
días con abrazos y plácemes de sus co
legas de la mayoría!

¿Es que al Gobierno no tiene noticia 
de esos hechos?

Entonces no puede continuar en el 
Poder, por su culpable ignorancia.

¿Es que los conoce y no los castiga?
Entonces no puede continuar tampo

co, por su debilidad indisculpable.
Pero aún hay más. El dignísimo ge

neral Macón, gobernador de la plaza de 
Badajoz, procuré poner coto á aquella 
indigna propaganda y dió órdenes seve
ras para que se vigilase con cuidado k 
frontera , que habían atravesado dife
rentes veces grupos portugueses arma
dos y con banderas republicanas; pero 
como esto, naturalmente, ha parecido 
muy mal á los diputados radicales espa
ñoles, éstos se han propuesto quitar el 
mando al valeroso soldado de Cuba, al 
leal y prestigioso jefe, y es muy posible 
que á estas horas hayan conseguido su 
objeto.

Lo que hay en el fondo de todo esto,

es el resentimiento del Gobierno portu
gués contra el citado general, por reco
mendar á sus subordinados que, después 
de los derroteros emprendidos por el Ejér
cito portugués y delasjrases ojensioas 
para España^del presidente Braga, que 
había injuriado indignamente al honra
do y leal Ejército español, debían colar 
toda relación cordial con la ojicialidad y 
vecindario de la cercana plaza de Eiras.

¡Esta es la verdad franca y sin ro
deos!

Después de esto, sólo se nos ocurren 
estas preguntas:

¿Es con tales procedimientos con los 
que puede defenderse álas Instituciones?

¿Es asi como se vela por el prestigio 
de nuestro honrado y valeroso Ejército?

En el mes de agosto último, un perió
dico portugués, dirigido por un antigüe 
militar, el modesto semanario O Po d o  
de Aoeiro, único periódico que se atrevía 
á hablar con claridad, decía en carta 
abierta al entonces Rey de Pertigal: 
«Señor; En Portugal están gobernando 
tos republicanos, que conspiran á la vista, 
amparados por Gobiernos cobardes ó trai
dores. Los contribuyentes están totalmen 
te divorciados de la entidad Estado. Las 
oficinas públicas y municipios están hoy 
siendo monopolio de los enemigos del 
Trono, que colocan y sostienen de ese 
modo á sus correligionarios, que aumen
tan cada día. En los ameetings'b públicos 
se dice que no le queda un año de eocis- 
tencia á la monarquía. Todo esto se per
mite en Portugal bajo un Gobierno que 
sellama monárquico. Eso hace el minis
terio Teioeeira!»

Efectivamente; dos meses después 
cayó la Monarquía, indignamente aban
donada por aquel Gobierno que se de
cía el más radical dentro del régimen 
monárquico, y el escritor republicano 
Joáo Chagar hace hoy la franca confe
sión—en sus «Apuntes sobre la revolu
ción de Pcrtugal», publicados en varios 
periódicos—«de que el seudo liberalismo 
de Teixéira de Souza sirvió maravillosa
mente para la propaganda y trabajos re
volucionarios.»

O P^ vo de Aeeiro aumentó su tirada, 
y fué profeta; pero su director, el anti
guo capitán Homen Chrlsto, está hoy en
carcelado por el liberal y magnánimo 
Gobierno republicano portugués que, 
predicando á todas heras la tolerancia 
y el respeto á las ideas, aprisiona y en
carcela á todo el que le hace la oposi
ción; suspende á todos los Municipios 
monárquicos; cambia hasta el personal 
del Tribunal Supremo de Justicia; no 

respeta los derechos adquiridos en la 
carrera diplomática; calumnia á las 
monjas; no reconoce el derecho de pro
piedad á los que tením alquiladas sus 
tincas á Instituciones religiosas, y acuer
da un crédito importante (en momentos 
de penuria económica) para pagar los 
gastos de la Revolución.

Es necesario que todo esto se diga en 
España, para sacar de ello salulables 
enseñanzas, para evitar que la Prensa 
radical desfigure los hechos, para c< n- 
seguir que el honrado, heroico Ejército 
español sea admirado, dentro y fuera 
de nuestra Patria, con toda la conside
ración y respeto que merece.

Es ya Indispensable que se deslinden 
los campos, y que la Prensa monárqui
ca lo sea de veras, sin adulaciones ni 
componendas con los enemigos del or
den y de las Instituciones.

No es posible que se otorguen merce
des y altos cargos á los calumniadores 
de la Guardia civil y principales inspira
dores de aquella campaña infame sobre 
los sucesos de Alcalá del Valle.

Es altamente patriótico oponerse á 
que prevalezcan, tal como están redac
tados y con su aumento terrible de gra
vámenes, los presupuestos que se están 
discutiendo; ese aborto del Sr. Coblán, 
verdadera orgía de codicias de la buro
cracia Imperante.

Hay que suprimir plazas inútiles que 
existen y otras supérfluas que se propo
nen, sin más objeto que el de retribuir, 
á costa de la Nación, á los servidores 
particulares y amigos políticos.

P. rque lo más grave de todo es que 
los qus votan esas cargas contra las cla
ses contribuyentes están muy lejos de 
representar á esas fuerzas sociales, pues
to que las mayorías de las Cámaras es- 
tip compuestas de un cincuenta por 
ciento de funcionarios que, por uno ú 
otro concepto, cobran haberes del Esta
do; un cuarenta por ciento de parientes, 
panlaguados y pasantes de los próceras 
de la situación, quedando sólo un diez 
por ciento para repartir entre los repre
sentantes más ó menos directos de po
derosas Sociedades financieras y los 
hombres de posición realmente indepen
díenlas, que as posible no lleguen ni al 
cuatro por ciento.

¡Y en estas condiciones se tiene la 
fre cura de solicitar dietas para los se
nadores y diputados!

¡¡No; eso no podrá prevalecer, y con
tra ello se levantarán hasta las mismas 
piedras de las calles!!

Como tendrán que levantarse contra

esos Municipios mangoneados por los 
republicanos, y de los que se retiran las 
personas dignas, afirmando que se ven 
obligadas á hacerlo por razones de higie
ne moral.

De esos Municipios que, como el de 
Barcelona, están puestos hoy en la pico
ta de la Prensa de aquella capital, que 
denuncia, con pruebas documentales, 
escandalosas irregularidades, slendouna 
de ellas la adjudicación de un servicio 
público que va á Importar ¡¡65.000.0001! 
de pesetas, á un conocido republicano, 
cuyo representante directo presenta un 
pliego, que resultará preferido, habién
dose descartado ya, por parciales infor
mes, casi todos los demás que se han 
presentado.

¿Puede añadirse más? ¿Es que se 
quleie convertir á España en una ciéna
ga, donde no podrán habitar más que 
microbios y reptiles?

¡No—volvemos á repetir— no; esto no 
puede durar ni un día más!

Por fortuna para España, sus clases 
contribuyentes, sus fuerzas vivas son 
patrióticas y monárquicas. Su valiente y 
sufrido Ejército y Marina adoran á su 
Rey, que es su primer soldado; que con 
el Ejército convive y que ha de reivindi
car para este organismo fundamental de 
la Patria la más amplia satisfacción por 
los agravios que está recibiendo.

Los contribuyentes españoles tienen 
el deber de acudir ante el Monarca, que 
representa el supremo Ideal de la Justi
cia, y decir estas ó paiecidas palabras:

«Señor: Nosotros no pretendemos go
bernar; pero tenemos derecho indiscutible 
á estar bien gobernados y á exigir que se 
repriman los amenazadores avances de la 
demagogia. Se lo pedimos á V. M., no 
sólo por interés personal y directo y por 
la paz y el sustento de nuestros hogares, 
sino por estos tres grandes idales que en
carnan nuestra única convicción política; 
\\Por la PatriaW, \\Por el ReyW \\Por el 
EjércitoW

(Se continuará )

EL LUNES

MEDITEMOS

El tratado con Marruecos
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Las fiestas del Centenario en Méjico
La espléndida recepción hecha en Toluca, , 

capital del Estado, al embajador de S. M. el 
Rey de España Don Alonso XIII, capitán ge- 
ral marqués de Polavieja, revela hasta qué 
punto se han estrechado los lazos que á am 
bas naciones ligen.

El general marqués de Polavieja, cuya bri- 
llan'e historia política y militar lo hace ser 
una figura relevante en la Patria españolo, 
llevaba á Méjico la misión de devolverlo las 
reliquias del heroico cura Morolos.

El general González, gobernador del Esta
do, los representantes y empleados de los Po
deres públicos, el Comercio, la Industria, la 
clase obrera, los estudiantes de Toluca y 
cuantos en esta ciudad habitaban, y un gru
po de 3.000 charros á caballo, escoltando á 
nuestro general embajador, demostraron con 
su entusiasta recibimiento el amor del pueblo 
mejicano á la madre España.

Haremos dejación del relato de la llegada, 
para ocuparnos tan solamente de la espléndi
da recepción que la misma noche de la llega
da del ge ieral y de su acompañamiento se 
verificó en la lujosa morada del general Gon- 
zílez, gobernador del Estado, recepción se
guida de un suntuoso banquete y de un baile, 
ofrecidos por dicho general gobernador y su 
distinguida señora al embajador español, á 
su hija la bellísima señorita de Polavieja, á 
su hijo, apuesto oficial de nuestro Ejército, 
que ya en el Rif había recibido su bautismo 
de sangre y á los miembros de la misión ex
traordinaria. .

A la hora del champagne, el general Gon
zález, puesto de pie, pronunció el elocuentisi- 

- mo brindis que sigue:
«Señor general marqués de Polavieja:
En vuestra larga vida, no tan dilatada 

cuanto gloriosa y honorable y útil, habéis co- 
sich xdo s atisfacciones que sólo á los solda
dos es dable el obtener, y que sólo Saldados 
de vuestra talla saben alcanzar.

H .bé'S vivido una noble vida; habéis esca
lado, por vuestro propio esfuerzo, las más en- 
cubradas jerarquías; habéis esculpido el bla
són de vuestra casa solariega, y habéis escri
to con vuestra espida y vuestro civismo, en 
más de medio siglo de meritísimos servicios, 
el catálogo de todas las virtudes que fueron 
siempre el atributo de 'os grandes capitanes 
españoles.

A esas satisfacciones uniréis las que os de
je el recuerdo del servicio más alto que ha
bréis prestado al alma latina, y el remedio 
también de vuestra participación en el honor 
más grande que hubiera sido otorgado á Mé
jico jamás.

Y también guardaréis, y la guardará vues
tra familia después de vos", la memoria de la 
acogida que mi país os ha brindado; cordial 
acogida en Ja cual la Federación mejicana to
da entera, borrado -ya, y para siempre, el 
encono de inevitables agravios—ha pegado 
en vuestra persona un tributo de gratitud, de 
amor y de respeto á esa augusta matrona 
hoy dolorida y enlutada, y hoy entristecida, 
á cuyos pechos mamaron su sér veinte nacio
nalidades de este Continente..

Habéis llenado cumplidamente la misión 
de amor que os trajo á nuestros lares, conso
lidando la reconquista del corazón y la vo
luntad mejicanos; mas os falta, Bjñor, para 
rematar vuestra obra, para aquilatar su sig
nificación y su trasce dencia, que al regre
sar á vuestro hidalgo país, á vuestro hogar; 
llevando vuestra venerable cabeza ungida 
con los óleos del agradecimiento y del amor 
de todo un pueblo, os dignéis decir á vuestro 
augusto Soberano, y decirlo á España entera, 
que en estos apartados confines, y no sola

, mente en nuestra metrópoli, sino hast i en el 
humilde rincón provinciano, habéis vivido 
entre mejicanos, hermanos vuestros por la 
extirpe, por el credo y por el habla, que con
funden en uno su amor por la Patria, de que 
son hijos, y su amor por la heroína cuna de 
sus abuelos; entre mejicanos, orgullosos de 
su nacionalidad y de su filiación indígena, 
pero orgullosos también de su abolengo ibe
ro, en cuyes corazones han dejado huella lo 
mismo vucsti as glorias de veinte siglos, por 
que suyas son también, que las horas amar
gas ó sombrías de vuestra historia.

Decidlo, señor: decidlo siempre con todo el 
peso de vuestra vida y vuestro patriotismo 
inmaculados, para que ello afiance la solida
ridad de nuestra raza por los ámbitos todos 
de la tierra, y para que ello fortalezca y es
treche Ion vínculos—indestructibles, poro la
zos á las veces—que nos unen; solidaridad: 
solidaridad y unión en que vincula el porve
nir latino, porque ellas pueden y sólo ellas lo 
pueden, perpetuarnos á través de las edades 
como raza, como principio y como orientación 
del ideal humano.

Y vos, señora, sed 'ambién el heraldo de 
nuestros sentimientos. Dejad á vuestro ilustre 

. padre ser el intérprete de nuestras reivindi
caciones de solidaridad y de c-omunidad de 
raza en vosotros, y llevad vos la expresión 
de nuestras ternuras y de nuestros respetos 
al viejo tronco de nuestra familia. Decid que 
nuestros labios balbucexn, cuando somos pe- 
queñuelos, las mismas plegarias que os ense
ñan vuestras madres; que amamos, sentimos

y luchamos guiados per los mismos genero- I 
sos ideales que vosotros; que en la dicha ó I 
en el infortunio, en el reposo ó en la brega, I 
y en la victoria ó en las horas luctuosas para I 
la Patria, cada vibración de nuestro ser ha I 
encontrado traducción en el enérgico y rico I 
idiom x que España nos legan, en el cual— I 
según el psoloqúio de vuestro gran Empera
dor—nos disteis un alma más, alma cristia
na, alma generosa,.alma viril, alma altane
ra: ¡el alma españolal .

Por vos, s* ñora:
Por la colonia española en la República; 

par el personal de la Embajada extraordina
ria y de la Legación de España en Méjico:

Por los excelentísimos señores el capitán 
general y la marquesa de Polavieja:

Por las señoras Reinas Doña Cristina y 
Di ña Victoria:

Por S. M. el Rey Don Alfonso, y por otra 
majestad; ¡por el pueblo español 1»

Asi terminó el dignísimo general mejicano 
su discurso, vibrante y lleno de amor á Es
paña.

Mañana insertaremos el que, con la 
velada por la emoción, y con acento de 
funda sinceridad, contestó el bravo, el 

VOZ 
pro- 
dig-

nisimo, el caballeroso, el leal y honrado ca
pitán general marqués de Polavieja, embaja
dor de España en Méjico, en misión extraor-* 
diñar.a de paz y de amor de España al gran 
pueblo mejicano.

...................................... - - ■ í |am¡an|0 ¿¡y Madrid y dimisión del primer te- 
Jlcademia de San Jéraastdo niente alcalde, Sr. Garc’a Molinas.

El ministro de Instrucción dice que el Go-
En la última sesión de la Real Academia bierno está á disposición de los señores se

de Bellas Artes de San Fernando, el conde I nadores. .
do Romanones indicó la conveniencia de to- I g) sr. Ortueta, como concejal del Ayunta- 
mar iniciativas en detensa de ios monumen- m¡ent0 je Madrid, ruega al marqués de Por
tos públicos, proponiendo que la Academia, i - , ,
de awerdo eon la do la Historia, trace de una ta8° ex^hquo el adjetivo «escandalosos.
vez el plan completo de los mon imentos que I El marqués de Portago dice que lo de es- 
habrí in de colocarse bajo la protección del candaloso no va con el Sr. Ortueta ni con 
Estado, para que cuando ambas hagan este I otros COmo'él
trabajo pueda Inducirse en leyes, eu las Cá- pl.esidento rl,ega ol señor conde de Pe- 
maros, que acaben de una vez con el desor- I 1 °
den que hay en estos asuntos. halver que aplace para cuando el marques de

El Sr. Serrano Fatigati manifestó que, se- ! Portago explane su interpelación el ocuparse 
gún unos sueltos publicados en los periódicos | ¿e este asunto. ■
navarros, existe la tentativa de comora de i El c )nde de Pcñalver: Voy á hablar tan 
la famosa arqueta de «Hagib», verdadero i . . , , . , , n ,. II? olio I solo del estado vergonzoso de las calles deprimor del arte evQrario, guardado en el te- | . 0 ,
soro de la catedral da Pamplona; y con este I Madrid, que se encuentraná la a tura de los 
motivo dijo que habla que defender otras dos I aduares marroquíes. El Gobierno tiene la alta 
joyas inestimables, conservadas en el mismo i inspección de las gestiones del Ayuntamiento 
tesoro, que son el Santo Sepulcro, de ¡iluta y | no COnsenlir que ese estado de cosas 
oro, regalado por San Luis a su yerno leo- I *; , 1
baldo de Navarra, y U cruz espléndidamente I cluFe un dia mas" . .
esmaltada que envió Manuel Paleólogo á I Da la Gran Nría, afirma que el Gobierno tie- 
Garlos'll, el «Malo». Estos admirables óbje- I ne el alto deber de inspeccionar aquellas 
tos de arte, presentes hechos por unos reyes I obras
á oíros reyes, no pueden ser enajenados no ¡ m d Instrucción dice que muchas 
te iendo otro carácter que el de depositarios I , , , , , , , ,
los cabildos. I vecos, Mxdrid se ha encontrado en tan deplo-

Tomaron parte en la discusión los señores j rabies condiciones como ahora. (Varios se- 
Mélidas, Sentenach y otros académicos, y á I nadores: ¡Nunca! ¡Nunca!)
propuesta del maestro Bretón se acordó quo j pin París, por ejemplo, según puede verse 
la Academia se dirija á loa ministros de Ins I Qn |ag ¡nformacioiies*de Le Malin, las calles 
trucción publica y Gracia y Justicié para .

' que cada uno de ellos ponga los medios que están peor que en . ladin.
estén en sus facultades para que no desapa- I El conde de Esteban Collantes: Pero allí 
rezca la riqueza artística nacional. I no-pagan contribución los vecinos.
__________ ----------------------------- - I El Ministro de Instrucción: Respecto de las 

Montepío de Médicos Titulares |
El conde de Esteban Collantes: Lo que hay

A las once de la mañana del 19 del actual 
se reunieron, en las oficinas del Montepío del 
Cuerpo de Médicos Titulares, la Comisión ad
ministrativa especial y la permanente de la li
quidadora, compuesta la primera por el señor 
D. Eloy Bejarand, presidente, y los Sres. Bx- 
sail y Pamplona, y la segunda por el señor con
de de^Romanones, presidente,y los Sros. Jimé
nez Verdejo, Diez Sangrador-y Alzóla, con la 
asistencia del contable oficial Sr. Pajares y 
del cajero Sr. Fernández Sánchez.

Después de los discursos de rúbrica, hizo 
entrega la Comisión permanente de la liqui
dadora de los resguardos de los títulos que 
el Montepío tiene en custodia en el Banco de 
España, y que importan 2.011 500 pesetas; un 
extracto de la cuenta corriente del mismo 
Banco, que importa 23.203,21 y 1.142,9 9 pe
setas que existían Caja.

Inmediatamente comenzaroñ con gran ac
tividad los trabajos de liquidación, tmiando 
la Comisión el firmísimo propósito de term - 
nar en el plazo marcado por las disposición s 
oficiales, si los delegados provinciales y los 
representantes de los partidos terminan, co
mo es de esperar sus liquidaciones respec
tivas.

El empaotonamitiito general
Por la alcaldía-presidencia del Ayunta

miento de esta corto se ha publicado un ban
do acerca del empadronamiento, que deberá 
hacerse durante el mes de diciembre pró- 
x’mo.

Para la mejor observancia de los precep
tos de la ley municipal se recuerdan los ar
tículos 13 y siguientes, hasta el 22, inclusi
ve, ad\i -liéniose que los padrones los repar
tirán á domicilio los guardias municipales á 
fines de este mes y los recogerán á partii del 
11 del próximo, para cumplimiento del ar 
ticulo 20, que dispon)lo siguiente:

El empadronamiento y las rectificaciones 
se verificarán ea el mes de diciembre, y es 
taran, asi como las listas, á disposición de 
cuantos quieran ( xxminarlas en la secretaría 
del Ayuntamiento los dias y horas útiles.

En los quince días siguientes el Ayunta-

miento recibirá las reclamaciones que cua’- 
quier residente en el término hiciera contra 
el empalronamiento ó sus reclificaíiones, y 
resolverá acerca de ellas en lo restante del 
mes, consignando en el libro de actas el 
acuerdo que tome respecto á cada interesado, 
á quien lo comunic rí por'escrito inmediatt- 
mento

El Parlamento
SENADO

Sesión del día 25 de Notiembre de 1910.
El presidente, Sr. Montero Ríos, abre la 

sesión á las tres y treinta y cinco..
Jura el cargo de senador D Buenaventura 

Muñoz.
El Sr. Prast da cuenta del buen sistema 

pedagógico que emplea su maestro de Mon- 
dragón, D. Félix Arango, y pide al ministro 

¡ se ocupe de recompensarle.
El ministró de Instrucción dice que com

probará cuanto ha dicho el Sr. Prast y aten-
derá sus deseos.

El Sr. R )dríguez San Pedro 
unas alusiones del m’nistro de 
pública.

El marqués de Portago pide 

contenta á
Instrucción

unos datos
para explanar su anunciada interpelación 
acerca de los escandalosos asuntos del Ayun 

zación de la policía que evite la confusión de 
atribuciones entre el gobernador y el jefe de 
la policía.

El ministro de la Gobernación niega que 
exista esa confusión, y las reformas qu él 
proyecta no van encaminadas á eso.

El Sr. Romeo se ocupa de la cesión de te
rreros de la zona polém ea de Melilla, y pide 
que esto se haga por subasta.

El Sr. Mencheta iplerviene también, y pido 
que si en esto hay algún beneficio, éste sea 
para los españoles.

El । residente del Consejo hace notar que 
en Melilla hay unos sujetos que sorprenden 
la buena fe de los periódicos. madrileños y 
con esto so ganan unas pesetas.

El presidente del Consejo: No obstante ha
ber allí periodistas muy serios, á los cuales 
no culpo, hay pe-sonas que, siendo muj" pa- 
tiiotas, dicen las cosas sin enterarse.

El Sr. Ñongues p¡dn una legislación espa
cial para Melilla, en donde hace falta un ré
gimen que no es el actual.

El presidente del Consejo acoge bien lo 
propuesto.

ORDEN DEL DÍA
Se lee un dictamen concediendo beneficios 

á los sargentos de Infantería do Mxiina.
La presidencia pone A discusión el dicta

men sobre el proyecto prohil iendo el trab jo 
nocturno de la mujer y el niño.

Se aprueba el articulo l.°
El Sr. Iglesias (D. P.) combate el artícu

lo 2.°
Le contesta el Sr. Morote, que retira el ar

ticulo para redactarlo nuevamente.
El Sr. Iglesias (D. P.) defiende varias en

miendas, que se refieren á industrias en las 
que en el verano no se puede trabajar de 
día, y á la sanción en las faltas que se come
tan. .

Interviene el Sr. Iranzo, y se toman en 
consideración las enmiendas, con algunas 
modificaciones.

Se aprueba el art. 3.°

Información política

es que cuando sé habla de las calles de 
drid se habla á tropezones, de la misma 
ñera que se marcha por ellas.

ORDEN DEL DÍA

Presupuestos.
Discusión del de Instrucción pública.
El Sr. Rodríguez Carracido habla 

alúsiones.

Ma
ma

pira

El Sr. Rodríguez San Pedro, Conde y Bu
que y Casares, intervienen en el debate.

CONGRESO
A las tres y cuarto ábrese la sesión, b'jo 

la presidencia del condé de Romanones.
El Sr. Soriano recuerda lo que ha dicho 

otro día sobre fortificación de algunos con
ventos y aprovisionamiento de armas.

En un convento de Lisboa se han encon
trado cartas de jesuítas portugueses á españo
les y viceversa. Lee una de ellas que publica 
O Mundo, en que se dice que la cuestión reli
giosa en España ha sido impuesta por Ingla
terra y que para cualquier contingencia tie
nen armas y que se ejercitan en el tiro.

Se dirige después al Sr. Merino, y añade 
que el Sr. Méndez Alanis entregó á los estu- 
dif n-tes su dimisión, y le ruega explique lo 
sucedido.

El ministro de la Gobernación nanifie>ta 
que él ha recibido noticias y confidencias en 
igual sentido que las cartas leídas por el se* 
ñor Soriano. Ofrece comprob xr la denuncia, 
y en caso-Je confirmarse, el Gobierno no to
lerará esos depósitos do armas.

Dice que los autores de la obra que se re
presentaba en Novedades dieron explicacio
nes á la Comisión de estudiantes y ofrecieron 
no representar en ninguna parte la escena 
que resulta molesta para ellos.

El Sr. Soriano rectifica.
El Sr. Azzati defiende á los autores do la 

obra y solicita para ellos el apoyo de la auto
ridad. . . *

El ministro de la Gobernación rectifie), 
sosteniendo que las condiciones de la policía 
de Madrid han mejorado notablemente, y que 
una gran parte de ese mejiramiento se debe 
á las dotes del Sr. Alanis.

El Sr. Soriano solicita una nueva organi-

Con la oportuna intervención de la 
Guardia civil, pudo evitarse anteanoche 
en Zaragoza una colisión entre un gru
po de carlistas y totra de republicanos.

» «• *
El primer terHonte alcalde del Ayun

tamiento de Madbid.Sr. García Malinas, 
ha retirado la dimisión que tenía presen- 
lada, después de una conferencia que 
celebró ayer con el jefe del Gobierno.

-** *
La Comisión de Presupuestos del Con

greso ha da 1) dictamen favorable al 
proyecto de contribución territorial.

• * -* *
Se ha restablecido totalmente la nor

malidad eti* los trabajos del Arsenal de 
El Ferrol.

Adolfo Suárez de Figueroa

cebir el pensamiento y aun mucho mayor 
para darle forma, que hacen que la labor del 
periodista en la sociedad moderna sea una de . 
las más crueles y más desdichadas, y que 
siegan en la fl )r do la vida más personalida
des y más altas mentalidades. Está de luto 
el Parlamento y está de luto la política, pero 
aun lo está más el periodismo, y por eso yo 
creo que reflejo los sentimientos de todos los 
señores diputados al apresurarme á pedir 
que, en nombre del Congreso, dirijamos á la 
Prensa españ )la un pésame de los más sen
tidos por la dolorosa pérdida que ha sufrido. 
Con esto, y con pedir que conste en el Acta 
nuestro profundo sentimiento por la muerte 
de Adolfo Suárez de Figueroa, creo haber 
cu ni pl id o rni deber.

El Sr. Morete (D. Luis). Pido la palabra.
El señor presidente: La tiene S. S.
El Sr. Miróte (D. Luis): Al compañero 

nuestro, al ilustre periodista, al diputado de
mócrata, Adolfo Suárez de Figueroa, tengo 
que rendir un homenaje de profundo senti
miento y veneración. Fué redactor de El Im
parcial; fué una de las persona'! lades que 
libraron batallas más inolvidables en El Re
sumen; fué fundador y director de El Nacio
nal. Tolo el round) lo sabe: en Adolfo Suá
rez de Figueroa se reunían las cualidades de 
un temperamento orgánicamente esciitor y 
de un batallador de la Prensa, al punto que 
al propio tiempo que la pluma de un brillante, 
brillantísimo escritor, se veía una especie de 
pluma de caballero andante, á modo de un 
Artagnan, de u i Quijote, para deshacer agra
vios y endorezxr entuertos. Tenía para nos
otros, para tolos los periodistas, la cualidad 
singular y extraordinaria de que Adolfo Sui- 
rez de Figueroa se plantaba muchas veces en 
medio de la corriente de la opinión y la leía- 
fiziba. Podrán algunos coas dorar esto como 
un vicio; para mí es la mayor de las virtudes. 
Es la mayor de las virtudes porque fácil es 
seguir la corriente de la opinión, dejarse lle
var por ella, equivocarse con ella; pero lo 
más difícil es, cuando cree uno que la ver
dad está en contra del general asentimiento 
de las gentes, decir á las gentes, cara á 
cara, quecstán equivocadas, y esta fué una 
de las virtudes señaladas del gran le, del emi
nente Adolfo Suárez de Figueroa, el cual, 
en diferentes ocasiones que en la memoria 
de todos están, detuvo antes del desastre, que 
era cuan lo importaba más, aqueVa leyenda 
áurea en que nos mecíamos, aque'los sueños 
por los cuales resultábamos heroicos porque 
si, por ¡uo habu mos nacido españo'es.

So dirá que no evitó nada, que no impi
dió la de-rota, pero él tuvo el mérito de de
cir á su tiemp) la verdad ul pueblo español 
entero.

No le llamábamos nosotros más con un 
apelativo de cariño, con el apelativo de Fl- 
guerpita; oirá nosotros ora constantemente, 
siendo un maestro, el eadet de la Prensa, 
aquel que estaba, siempre dispuesto á dar su 
sangre y á dar t)do lo que eri por la gran 
misión pedagógica y educadora de la Prensa.

En los dos hermanos Figueroa se sintetiza 
toda una época del periodismo brillante y mi
litante en todas las grandes causas de la Pa
tria. Cuando vemos la pérdida en anteriores 
Cortes de tanto diputado, y en estas Cortes 
que ya comienza la infausta serie, todo el 
mundo llora, todo el mundo está pronto á de
cir: ¡Pobre vida! ¡Triste humanidad! ¿Vale 
la pena de esforzarse por vivir, si arrebata 
la muerte á los que más combaten, si destru
ye las naturalezas más robustas, Jos temples 

■ y las almas de acere? Si no hubiera el deber 
de sacrificarse por el engrandecimiento de la 
Patria y por el mayor progreso de la huma- 

■ nidad, no valdría la pena de vivir, y los pe
riodistas qus viven no sólo con el sudor do 

■ su frente, con el sudor de su alma, habiendo 
■ visto á veces la fortuna hecha esclava, mue

ren todos en la miseria, mueren todos en la 
pobreza. Pase ’a calumnia; babee sobre la 
honrado los hombres públicos y da los pe
riodistas; la lección de cosas dice que esta 

• profesión humilde, educad ira, es una profe
sión humilde, educadora, es una profesión de 
sacrificio. Honor á uno de sus héroes, Adol
fo Suárez de Figueroa. (Aprobación general 

■ en la Cámara.) 
. El señor ministro de Instrucción Pública y । Bellas Artes (Burell): Pido la palabra, 
i El señor presidente: La tiene S. S.
• El señor ministro de Instrucción pública y

Bellas /Artes (Burell): En esta ocasión, seño
res diputados, yo no puedo asociarme de una 

> manera ritual, en nombra del Gobierno, á un । duelo que llevo dentro del alma. El Gobierno 
. en toda ocasión tendría que rendir un tributo 
■ de respeto y de consideración á uno de sus 

a.nigos más ilustres, á uno de sus colabora
dores más* leales y constantes. El partido H- 

■ beraí tendría que hacer mención de los ser
vicios de este hombre, que organizó huest)S 
allí donde las fuerzas liberales vivieron más

- quebrantadas; poro en estos momentos yo, 
aun no pudiendo prescindir en ningún ins- 

■ tante de mi representación en el Gobiei-no, al 
■ contrario, considerando el momento este do
> blemente honroso, porque puede el testimo- 
í nío ser más alto, yo tengo que hablar como 

habla el hermano, como habla la persona 
• que lleva el luto de esta mterte en el cora

zón. Porque para mí Adolfo de Figueroa era 
■ el compañero de la infancia y de la juventud,

En el Congreso.
En la sesión del día 23 se leyó la siguiente 

comunicación:
«Excalentísimo señor: Por expreso encar

go de la viuda del finado, tengo el profundo 
sentimiento de participar á V. E. la muerte 
del ilustre diputado D. Adolfo Suárez de Fi
gueroa.

En la seguridad de que la Cámara partici
pará de la pena que todos sus amigos experi
mentamos, ruego a V. E. lo ponga en cono
cimiento del Congreso.

Dics guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 22 de noviemb-e de 1910.—Luis Moro 
te.—Excelentísimo señor presidente del.Con
greso de los Diputados.»

El señor presidente: Señores diputados, 
como acabáis de oir, ayer dejé de existir el 
insigne periodisU y diputado á Cortes por 
Málaga, D. Adolfo Suárez de Figuéroa. La 
muerte bien cruel ha sido con él; ha segado 
su vida precisamente en los momentos en que 
hubiera podido' recoger las justas recompen
sas á que le hablan hecho acreedor sus mé
ritos y servicios á la política, y le ha herido 
después de una penosa enfermedad. Yo no 
voy á enaltecer sus méritos; mi palabra no 
sirve para ello; además, el grande afecto y la 
entrañable amistad que le profesaba la hacen 
tún más torpe por la emoción queme em
barga.

Con ser Adolfo Suárez de Figueroa un po
lítico prestigióse y un literato exquisito, no 
son estas las condiciones características de 
su personalidad; sobre ellas se destaca lo que 
fué el afán constante de su vida, el periodis
mo moderno, hasta el punto de que junta
mente con su hermano, el para todos inolvi
dable D. Augusto, constituyeron un linaje de 
periodistas á la moderna, figuras brillantes 
de ese periodismo para el cual hacen falta 
tantas y tan diversas condiciones, de ese pe
riodismo que requiere una atención intensa, 
una actividad febril, una prontitud en el con-
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aquel con quien fui álos combates desdo los 
primeros momentos en la política y en el pe
riodismo, y en unión del cual recibí las ense
ñanzas de nuestro noble oficio, de nuestra no
ble cerrera, do uno de los más grandes, de 
uno de los más insignes, acas) el más grande 
y el más insigne periodista español de este 
siglo, del hermano del muerto, del inolvida
ble Augusto Suárez de Figueroa. Para mi son 
una m:sma f imiíia; intelectual, moralmente 
yo he vivida la vida de et'os, y en esto mo
mento yo, aparte el respeto natural al hom
bre político y al individuo de es e partido, no 
sé expresar sino mi propia pena ante esta 
desaparición tan rápida, que trueca en un 
poco de polvo y un poco do sombra la vida 
verdaderamente varonil y la centella lumino
sa que ardía en aquil cerebro prodigioso.

Era Adolfo Suárez de Figueroa hombro de 
otros tiempos, algo atávico, ejemp'ar casi 
perdido en medio de nuestra prosa. Al través 
de tolas las asperezas qu? pulieran descu
brirse en su carácter, aparecían los rasgos 
aristocráticos de raza, de aquella raz i que 
había peleado en América, que había peleado 
en Flandes, y al mismo tiempo, en medio do 
su temple y cestumbres de gran señor, apa-: 
cía en su espíritu satírico, en su espíritu lite
rario, el origen, el enlacé con aquellos Suá
rez Figueroa del siglo XVII, que parecían 
como ejemplares del renacimient > italiana, 
refinado, valiente, próligos de la sxngre, del 
genio y del dinero; a'go, en sumí, que ha 
ha resplandecido mucho tiempo en los libros 
que deja con esta última generación, una es
tela luminosa en las letras y en el periodismo.

Adolfo Suárez de Figueroa, combatiente, 
hombre que se arrojaba á los acontecimien
tos sin reserva alguna, que ponía al lado de 
su palabra la suprema garantía de su gesto, 
que pudo como tolos los periodistas, c.mo to
dos los comb xlientos rendir en algunos mo
mentos su voluntad á la pasión irritada, se 
ofrece con la nobleza natural de la figure, en 
el amor que tuvo á la Prensa, en el amor que 
tuvo á todas las causas justas, en el espíritu 
constante de iniciativa, de trabajo, de origi
nalidad que constituye en la historia del pe
riodismo español y constituirá en adelante 
uno de los recuerdos más imperecederos.

Yo, señores, rindo á su memoria este tri
buto, que quisiera que fuese más silencioso 
todavía, que fuera más abreviado, porque mi 
dolor es intenso, al que dentro de nada hade 
recibir el único premio que reciben aquí ge
neralmente tolos los hombres que trabajan: 
una oración y un puñado de tierra; pero en la 
otra vida recibirá este holocausto, no como 
testimonio profano, sino como algo que le 
rindo lo más alto que hay en un país: el Par 
lamento, que con la Prensa comparte la he
gemonía del mundo. (Muy bien, muy bien.)

Hecha la oportuna pregunta por el Secre- 
tretario Sr. Quiroga, el Congreso acordó, por 
unanimidad, que constase en acta el senti
miento que le producía la muerte de D. Adol
fo Suárez de Figueroa.

La “Gaceta,,
Ministerio de Gracia y Justicia.—Ley dis

poniendo que en todos los casos en que las 
leyes exijan la prestación de juramento, á 
excepción de la jura de banderas del Ejér
cito, sometida á las Ordenanzas del mismo, 
podrá el requerido, si aquél no es conforme á 
su conciencia, prometer por su honor.

Real decreto declarando jubilado á don 
Pió González Santelices, fiscal de la Audien
cia tei ritorial de Las Palmas.

Otro nombrando para la canongía vacante 
en la santa iglesia metropolitana de Burgos 
á D. Calixto Martínez Cun\-sco.

Otro indultando del resto de la pena que le 
falta por cumplir á Manuel Arcediano Cara- 
cuel.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por cum
plir á Joaquín Farré Porté.

Ministerio de la Guerra.—Reales decretos 
concediendo la gran cruz de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo á los generales 
de brigada D. Mariano Cardona y Bosque y 
D. Federico Montaner Gil.

Otros concediendo la gran cruz de la Orden 
del Mérito Militar al intendente de división 
D. Norberto Viqueira y Flores Calderón, é 
inspector médico de segunda clase D. Cons
tantino Fernández Guijarro y Maclas.

Ministerio de Hacienda.—Real orden des
estimando instancia de la Cámara de Comer
cio de esta corte en solicitud de que se aclare 
la Real orden de 4 de julio último, que creó 
el epígrafe 23 bis de la tarifa 4.a de la contri
bución industrial.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
referente á las Cajas de Ahorros adscritas al 
patronato de este ministerio.

Ministerio de Instrucción piiblica y Bellas 
Artes.—Real orden disponiendoque cualquiera 
que sean los establecimientos, oficiales docen
tes en que las alumaas del Magisterio hagan 
sus estudios, conforme á las disposiciones que 
rfian, tendrán que examinarse en Escuela 
Normal de i laestras, elemental ó superior, 
según el titulo á que aspiren, de las asigna
turas de Labores, Pedagogía y Prácticas de

la de Osuna, y D. José Serrano, á la de Al
cañiz.

D. Ignacio Carmina, á la-caja de Santan
der; D. José de Guadqlfaj ira, á 'a de Z *fra; 
D. Eduado Lagárde, á la de Astorga; D. José 
García, á la de Huelva; D. José Ruiz, á la de 
Pa'encia; D. Alejandro Pérez, á la de Zvfra; 
D. Víctor Martínez, á la de Guadalajara; don 
José Báscuas, á h reserva de La Estrada, y 
en comisión á la irspecoión general de las 
liquidadoras del Ejército; D. Angel Fernán
dez. en comisión en la inspección genera1 de 
las liquidadoras del Ejército y á la reserva de 
Barbastro; D. Atanásio Sevilla, á la reserva 
de Lorca; D. Arturo Bonet, en comisión en 
las liquidadoras del Ejército y á la reserva 
de Soria; D. Fermín Vega, á la reserva de 
Miranda; D. Enrique García, en comisión pro
fesor de la Academia de Infanterí i, á la re
serva de Monforte; D. Antonio Gontreras, á 
la reserva de Motril; D. José Baquero, á la 
de Segovia; D. Juan Claver, en comisión en 
las liquidadoras del Ejército y á la reserva 
de Albacete; D. Enrique Amador, á la reser
va de Albacete; D. Antonio Dinz; á la de 
Burgos. .

D. Lorenzo Cabrera, á la de Alcázar; don 
José González, á la de León; D. José Pujol, á 
la de Manresa; D. José Ru'z, á la de Torrela- 
vego; D. Fernando Reyes, á la de Motril; don 
Miguel Marqués, á la de Játiva; D. Angel 
Rubiano, á somatenes de Cataluña; D. An
gel Becares, y alumno de la Escuela Superior 
de Guerra, á situación de excedente en la pri
mera región; D. Francisco Cibera y D. Julio 
Guerra, alumnos de la Escuela Superior do 
Guerra, á situación de excedentes; D. José 
Arévalo. á secretaria de causas en la quinta 
región.

Capitanes (E. R.): D. Leoppldo García, á la 
zona de Madrid, 1, en situación de reserva 
(volurtario); D. Rufino López, á la misma, 
jn situación de reserva; D. Juan Ilzarbe, á la 
zona de "Pamplona, en situación de reserva; 
D. Basilio Pérez, á la de Valencia, en situa
ción de reserva; D. Juan Fresneda, á la de 
Orense, en situación de reserva; D. Marceli
no Gutiérrez, á la zona de Madrid, en situa
ción de reserva; D. Enrique Martín, primer 
ayudante de la posición de Zeluán; D. Nica
nor Huerta, á la zona de Salamanca, en si
tuación de reserva; D. José López, á la re
serva de Calatayud; D. Carlos Barrera, á la 
de Guadalajara.

• Reserca territorial de Canarias.
Capitán D. José de la Rosa, al regimiento 

Tenerife.
Primeros tenientes: D. Baltasar Estruch, 

á la sección de ametralladoras afecta á la ter
cera brigada de Cazadores; D. César David, 
al regimiento de Orotava; Rómulc Rodrí
guez. al de Mahón; D. Alfonso Moreno, al de 
Orotava; D. Alberto de Urbiztondo, al de 
Orotava; D. José Barón, al batallón Cazado
res Lánaarote, y D. Joaquín Bonet, al de Go 
mera Hierro.

D. Alfonso Area, al regimiento de Menor- 
ci; D. Ramón Carmona y D. Fernando Mar
ti. al batallón Cazadores Ibiza; D. Ignacio 
Maroto, D. José Gómez y D. Juan Selva, al 
regimiento de San Fernando; D. Luis López, 
al del Serrallo; D. Adolfo Lodo, al de León; 
D. José Simón, al batallón Cazadores de Se- 
gorbe; D. Luis Castelló, al de Las Navas; don 
Eduardo Almansa, al de Mahón; D. Juan de 
Zarate, al de Córdoba; D. Angel González, 
al de Barbastro; D. José Semprún, al bata
llón Cazadores do Arapiles; D. Fernando 
Rute, al regimiento de la Constitución.

Primeros tenientes (escala de reserva): 
D. Francisco Dubón, á segundo ayudante de 
plaza de Mahón; D. Saveriano Martinez, á la 
caja dé Allariz; D. José Alvarez, á la reserva 
de Orense; D. José CoH, á la caja de Teruel; 
D. Manuel Martínez, á la de Avila; D. Jena
ro Lahuerta, á la de Huesca, y D. Francisco 
Fidalgo, al regimiento de Toledo.

Primeros tenientes (reserva de Canarias): 
D. Luis MedeL al batallón C azadores de La 
Palma, y 1). José Casanova, al de Gomera- 
Hierro, 23, de plantilla.

Segundos tenientes: D. José García, al re
gimiento de Almansa; D. Alfredo Blasco, al 
de Gerona; D. José Eady, al 'batallón caza
dores Lanzarote; D. Manuel España, al de la 
Palma; D. Manuel Fernández, al regimiento 
Tenerife; D. Eduardo Nofuentes, á la mili
cia voluntaria de Ceuta; D. Francisco Alor.- 
so, al regimiento de Pavía; D. Angel de la 
Macorra, al de la Princesa; D. Juan Zamo
ra, al de Wad-Rás; D. Pedro González, al de 
Bailón; D. Joaquín Pacheco, al de Guadala
jara; D. José García Rodríguez, al de Wad- 
Rás; D. Salvador Peña, al de San Fernando, 
y Luis Pastor, al de Isabel la Católica.

Segundos tenientes (E. R.): Sres. D. Vic
toriano Ledest ia, al regimiento de Galicia; 
Agapito Mingo, al de Gravelinas; Antonio 
Díaz, al de Pavía; Marcelino Mestre, al de 
Inca; José León Manzano, al de Córdoba; 
Emilio Baldrich, al de Aragón; José Vidal, 
al de Vizcaya; Primo Hernández, al de Can
tabria; Domingo Ortega, al batallón cazado
res de Lanzarote; Daniel Jerónimo, al regi
miento de Aragón; Andrés Bermejo, al de 
Murcia; Mariano Lele, al de Guipúzcoa: San-. 
Hago Ferrer al de Pavía; Quintín Guisado, 
al batallón cazadores de Segorbe; Angel Sán
chez, al regimiento de Careliano.

enseñanza, y verificar los ejercicios de revá
lida.

Otra nombrando profesor interino especial 
de Taquigrafía de la Escuela Superior de Co
mercio de Barcelona á D. Juan Marti y Ma- 
tileu.

Otra dictando algunas instrucciones, acla
ratorias unas, eminentemente adjetives otras, 
al Real decreto de 27 de Mayo último, refor
mando profundamente las Secciones provin 
cíales do Instrucción pública.

Ministerio de Fomento.—Real orden apto 
bando las bases para la ejecución, por con
curso, de los puentes sobre los ríos Bencibe- 
zar y Guadalora, en la carretera de Córdoba 
á Palma de' Río, provincia de Córdoba.

Otra aprobando los contadores do electri
cidad, de doble tarifa, tipo D. T.

Otra disponiendo se cree en León una es
tación de agricultura general.

7)iario Oficial
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Estado Mayor General.
Residencia: Fijando la del general de bri

gada D. Federico Sánchez Montero en esta 
corte.

Infantería.
Destinos.—Coroneles: D. José Nouvilas, á 

vicepresidente do la comisión mixta de reclu
tamiento de Baleares; D. Eloy Moreira, á 
desempeñar el cargo de jefe de las Prisiones 
Militares de esta corte; D. Valeriano Sanz, á 
la vicepresidencia de la comisión mixta de 
reclutamiento de Lérida; D. Luis Lafita Blan
co, á la de Huelva; D. Jerónimo Aguado, á 
la de Burgos; D. Ricardo Iglesias, á coman
dante militar de Tuy; D. Melchor Salas, á 
c cu par el cargo de sargento mayor de Carta
gena; D. Julio Seguí, á juez instructor en la 
sexta región; D. Fernando Rodríguez y don 
José Maroto, á situación de excedentes.

Tenientes coroneles: D. Eduardo Arahue- 
tes, al regimiento América; D. Alberto Mon
tero Aguirre, al de Valencia, D. Rafael Luna, 
al de Ceriñola; D. Emilio Fernández, al de 
Tetuán; D. Carlos Tuero, al de Valencia; don 
Antonio de Migue', al de Cantabria; D. José 
García del Real, al de Pavía; D. Adriano Se
quera, al del Principe; D. José Iglesias, al de 
Asturias; D. Ricardo Donoso Cortés, á la 
zona de Gijón; D. Juan García, á la zona de 
León; D. Joaquín Muñoz, á la caja de Alge- 
ciras; D. Ricardo Willinski, á la de Lucena; 
D. José Baldrich, á la de Alcalá; Eladio Pin, 
á la de Guadalujara; D. Enrique Satué, á la 
de Almería; D. Luis Mallent, á comandante 
militar de la Linea de la Concepción; D. José 
Fernandez, á situación de excedente, y don 
Manuel Ponce, á somatenes de Chía uña.

Comandantes: D. Gmzalo González, al re
gimiento Careliano; D. José Dato, al de Can
tabria; D. Antonio Dabán, al de León, D. An 
drés Gámez, al de Garellaxo; D Francisco 
Diez, al de Ceriñola; D Francisco Sancho, 
al de Castilla; D. José Vico, al batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo. 7 (Los Barrios); 
D. Rafael Martí, á la zona de Gerona; D. José 
Quesada, á la de Teruel; D. Hipólito Mas, á 
la caja de Alcañiz; D. José Frax, á la de Ba- 
laguer; D. Salvador Meca, á la de Orihuela;
D. José Gómez, á la de Badajcz; D. Narciso 
Escobar, á la reserva de Balaguer; D. José 
Lanza, á la de Tineo, D. Francisco Alcalá, á 
la de Miranda; D. Luís Romera, D. 1 .uis Al 
bornoz y D. Enrique Cál, á situación de ex
cedentes.

D. Roque Capelo, D. Ladislao Hidalgo, 
D. Antonio Lucas, D. Antonio Pérez Monto- 
ya, D. Niolás Molero, D. José Rey y Enri
que Chus!; á situación de excedentes; D. Fé
lix de la Cámara Cano, á sargento mayor de 
Jaca; D. Francisco Mendoza, D. Juan Arjona 
y Marcelino Montealegre, á situación de ex
cedentes; D. José García Sánchez, á coman
dante militar de la Ciudadela de Seo de Ur- 
gel; D. Fidel Lastras, á oficial mayor de la 
Comisión mixta de reclutamiento de Cáceres; 
D. Francisco Romero, á secretario del Go
bierno militar del Ferrol; D. Manuel Martín 
del Rio, á la secretaria de la subinspección 
de la 8.a Región.

Capitanes: D. Coronado Ferrer y D. An
tonio Civera, al regin iento Almansa; don 
Claudio Pascual, al de Gravelinas; D. Poli- 
carpo González, al de la Constitución; don 
Antonio Aymat, al de Luchana; D. Antolín 
B'anco, al de Almansa; D. Verardo García y 
D. Demetrio López, al de Burgos; D. Vicente 
Pérez, al de Guipúzcoa; D. José Pomés, al de 
León; D. Antonio Espejo, al de Ceriñola; don 
José González, al de Cuenca; D. Francisco 
do Asís, al de Ceriñola; D. Fernando Mori
llo y D. Gonzalo Cortada, al de La Albuera; 
Luis Orgaz, al batall n Cazadores de Ara- 
piles.

D. Gregorio Benito, al batallón cazadores 
de Cataluña; D. Ricardo Motti, al de Este 
lia; D. Roque Rubio, á la zona de Zamora; 
D. Guillermo Iturmendi, á Gerona; D. Ela
dio Rodríguez, á la de Badajoz; D. Francisco 
Nougués, á la de Zaragoza; D. Alejandro 
Fernández, á la caja de Balaguer; D. Angel 
López, á la de Lorca; D. Rafael Diez del Cas
tillo, á la de Orihuela; D. Francisco Cortés, á

Instrucción pública
El ministro ha dispuesto la transformució \ 

en graduadas de las escuelas siguientes:
Barcelona: las que dirigen los maestros 

D. Blas Vernet y Sabité, D. Vicente Pinedo 
y Mirtín, D. Leopoldo Casero y Sánchez y 
D. Ramón Porqueras Crivillé, v las que sir
ven las maestras doña Dalores Cortés, dona 
Andrea Priete, d.oña A. Blanca Martín y 
doña María Carbonell y Ros.

Alicante: las escuelas que regentan D. Ri
cardo Vílar y D. Elíseo Villanueva.

Avila: la escuela del distrito de San Juan, 
que sirve D. Demetrio Bayle González.

Mórida: la de niñas de doña María Ana 
Elorza y una elemental de niños.

Guardo (Palencia): de D. Valeriano Gutié
rrez Ortega.

Serón (Almería): de doña Laura de Lúea y 
Velasco.

Almorox (Toledo): de doña Felipa María 
Sanz.

Yecla (Murcia): de doña Rosalía Sánchez 
Bonavente.

Atarfe (Granada): las de D. José Guerrero 
Martin y doña Angustias Ruiz Palomo.

A’caraz (Albacete): la de D. Jesús Carras
cosa González y la de niñas de doña Lucrecia 
Casas.

Borja (Zaragoza): las de doña Rosa Jordá, 
D. Rafael Delgado y D. Alfredo Alesón.

Calatayud (Zaragoza): las de doña Macri- 
na Pérez Blas y D. Carlos Velilla Montesi
nos.

Puebla de Don Fadrique (Toledo): las de 
D. Jerónimo Salvador Sánchez y doña María 
de la Asunción Rodríguez.

Conil (Cádiz): las de D. Manuel Alonso y 
doña María de la Paz Ortega.

Albacete: la Escuela Superior que dirige 
D. Eli azar Huerta. '

Cuzalla de la Sierra (Sevilla): la de D. José 
Jorge Alvaiez.

Tijola (Almería): la de Jerónimo Rodríguez 
Mateo.

Tribunales
Injuria y calumnia.

En la Sección primera de la Audiencia ha 
comparecido un conocido fabricante de Bar
celona, acusado de injuria y calumnia, por
que en una carta que escribió al querellan
te en 30 de septiembre de 1908, le decía: 
sl'sted quiere apropiarse de varios aparatos 
de mi fabricación, y aunque le creía un per
dido y un quebrado sin responsabilidad, no 
creía que llegase hasta el robo vulgar.»

En representación del querellante, el letra- 
d > S r. Birriobero acusó al procesado dj dos 
delitos de calumnia y uno de injurias, p)r los 
que pidió la pena de dos años, once meses y 
diez días de prisión y 5 000 pesetas de multa 
por cada uno de los delitos de calumnia, y la 
de cuatro años, nueve meses y diez días de 
destierro y 2.500 pesetas por el de injuria y 
2.500 pesetas de indemnización.

En nombre del procesado, solicitó la abso
lución el letrado Sr. López de Sáa.

A. del Cacho.

LA BOLSA
FONDOS PÚBLICOS DIA 24 DÍA 25

4 POK 100 P1RP1TÜO 1NT1RIOR

Fin corriente............................... 84 25 84 40
Fin próximo................................ 84 30 00 00
Serié F Ce 50.009 pesetas.......... 84 45 84 30

* É’ée 25.000 ‘ * .......... 85 80 85 55
* D do 12.500 » .......... 86 00 85 80
* C’ de 5 000 * ........ 86 00 85 80
• É' de 2.500 * .......... 86 10 85 80
* A, de 500 • ........ 86 00 85 70
» G y H de 100 y 200 ........ 81 30 81 25

Rn diferentss series.................... 00 65 00 09
AMOKTIZABLR 5 POR 1O0

Serie F de 50.000 pesetas.......... 1D0 40 109 50
Ñ E' de 25.000 * » ........ . 100 55 K 0 50

* D de 12.500 » .......... 000 00 100 50
100 75 100 70

» B de 2.500 » .......... 100 75 ICO 75
100 90 100 85

Fn diferentes series.................... 110 75 100 85

BANCOS T SOCIKDADBS

Acciones del Banco de España... 456 00 455 03
Idem de la Compañía de Tabacos. 349 00 350 00
Sociedad Eléctrica do Chamberí. 00 00 (0 00
Idem Unión de Explosivos.......... 000 0 ) 322 0)
A7.nc9reras proferentes............. 51 <( 51 50
Idem ordinarias........................... 00 uo 15 00

CAMBIOS SOBRB 1L .flXTRANJHRO

París ft. la vista......................... 7 OE> 7 10
Londres á la vista..................... 27 08 27 12 

í

Boletín religioso
Santos del dio.

Los Desposorios de la Santísima Virgen 
María con San José. San Silvestre, abad; San 
Pedro Alejandrino, obispo y mártir; Santos 
Amador y Gomado, obispos, y San Leonardo 
de Puerto Mauricio, confesor.

La Misa y Oficio divino sonde los Despo

sorios do Nuestra Señora, con rito doble ma
yor y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora dol Buen Parto en San

Luis. '
Cultos.

Santa Catalina de los Donados.— (Cuaren
ta horas).— Por la mañana, á las ocho, expo
sición de Su Divina Majestad; á las ocho y 
media. Misa solemne, ) por la tarde, á las 
cinco, solemne procesión de Reserva.

u",co 

VERDADERO CAFÉ

ma r c a
W LA ESTRELLA

La Compañía de Maderas, Madrid (Argu- 
mosa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao, 
Gijón San Juan (Avilés).

El cartel para hoy
REAL.—A las 8 y i[2.—Mefistófeles.

, ESPAÑOL.—A las g.—Los buhos y Ma
ñana de sol.

COMEDIA.—A as g.—Genio y figura.
A las $.—Matinée literaria.

LARA.—A las 6 y q2.—Los chorros del 
oro.—De cerca.—Sangre gorda.—A las g ip. 
— El cuento del tren. — La rima eterna 
(doó'e).

APOLO.—A las 7.—Bohemios.—El baile 
de Luis Alonso.—El dúo de la Africana.— 
i.a patria chica.

GRAN TEATRO.—A las 6.=La diosa 
del placer.—El país de las hadas.—La diosa 
del placer y Las romanas caprichosas 
(doble).

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—La moza de muías 
(doble, 2 actos).

A las g y i¡2.— lEche usted señoras.—El 
«Huracán» (doble, 2 actos).

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10. — La alegre trompetería.—La 
corte de Faraón.

PR1CE.—A las g y 3[4—Compañía inter
nacional de Varietés.—Exito inmenso del 
Rey del alambre, Caicedo, Tamará, Lucy 
Nanon, Stelk, Raya Sakay, Fiorenza, trou
pe Morandi, trío Arizona, Villefieur, Con
desa Lina, el clown Brossa y Mr. Robles 
(El bólido viviente).

A las 6.—Matinée, por toda la Compañía 
internacional.

SALON NACIONAL. —A las 6. — El 
padrón municipal y El enemigo en casa.— 
Juan José (especial).-

NOVEDADES.—A las 6.—La hermana 
Piedad,—El derecho de asilo.—La Siciliana. 
—Luz en la fábrica.—Las cantineras.

MOULIN ROUGE.—(Flor 22).—Seccio
nes desde las 6.—Cinematógrafo y varietés. 
—A las 7, 10 ip y 11 ip: Secciones triples 
mixtas, tomando parte las hermanas Luisa 
y Pilar Vigné, y el entremés abierta toda la 
noche.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 5.—¡El buen señor!...— 
El contrabando.—El señor Joaquín.—De 
cerca.—Felipe Derblay (especial).

A las4 1 ¡4 y á las 8 ip Sección de películas.

BENAVENTE.—De 5 á 12 114.—Secció* 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

LATINA.—A las 5. —Juergueeita. — El 
que paga descansa.—Ninfas y sátiros.—El 
barbero de Sevilla.—La negra honrilla.—El 
que paga descansa y La pipa maravillosa.— 
Allí falta una mujer.

LO RAT PENAT.—Desde las 5.—Her
manos Pujalte, Sirinita, Las Kabileñas, Pi
lar Díaz, Guerrerito, Don Toribio y Thony, 
bella Bea, Cubanita y Baldovi.

A las y i¡2.—(Especial doble): Todos los 
artistas.

EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 
Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos. ■

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pi^arro, i5.—MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de a Compañía Trasatlántica |
. * DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 ju.Jo, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre 12 noviembre y 10 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, bin- 
eapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19'abril 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la india, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
r Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. So admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación-del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
L Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Cananas, CAdjz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
“^Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de AUcanteel4 y de 
Cádiz el 7 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Sania Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques. .

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en lo* flete* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicio* comeraiale*. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO ____ __________
" bervuTo mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo, de Bilbao el 17, de Santander 
el 20y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombia. . . , . , , ।
, Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la? Pensione?
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, deles 

y Oficiales del Eiéicito, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado íiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

El maravilloso reloj automático

Graq Relojería 
de - París

FU ENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 36 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY.—GRAN RELOJERIA DE PARÍS 

FUENCARRAL, 69.—MADRID

Profesora d domicilio
6on título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, .Italiano.
Música y Dibujo. •

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

iSSSS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

CAPITAL SOCIAL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Ponugax

46 AÑOS DI XXISTXNCIA

Seguros sobre la vida : : Segu-os contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CLASES PKIVÍS »

X UNO POR CIENTO M

* ANTONIO

; Se aceptaq podere

ROBLETE

1

i
• 1

------—— MADRID i— HORAS —

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGUÍA

Reglamentario para los seBores Jefes y Oficiales de BaDailería
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y írai co de pa 1?.

Unicos mandatarios para la ventai

!
 Madrid: calle de Alcalá, 14.

Barcelona: calle de Eurnando X II, 8 .
Valencia: calle de Perls y Vaieru, la.

• . •

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
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Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales, 
Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Sé hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, 15.=Madrid.
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